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En el presente expedrente se aña zó la norr¡atrvrdad apltcable a la mateía de desarollo urbano
(zonrfrcacron ng.eles y áfectacron Oe r¡mueble catatogado) conslruccrón (demoltcrón de inmueble
catalogado y óbra nueva) y en ambrenlat (r.rdo y vtbractones) como es el Reglamento de
Construccrones. la Ley de Desaroto Urbano ta Ley Ambrental de Protecclón a la Tierra, la Norma
Ambiental NADF 005,A1\4BT-2013 á Norma ArnDrentat NADF 004-At\¡BT-2004 todas de ta Ciudad
de México y el Prograr¡a Parctai de Desarrotlo Urbano oara la Colonra Hipódromo que forma parte del
Programe Deleorooñal de Desarro o lJrbano vrqente pare Cuáuhtémoc -------

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

2 5 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamrento Terntoral de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de l\¡éxrco con fundamenlo en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción V 15 BIS 4 fracoones Vll y x 21 25 fracción Vlll 27 fracción lll. 30 8lS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Arñbrenlal y del Ordenamrento Tertonal de la Crudad de México,4, 51

lracción I y 96 primer parrafo de su Reglameñlo habrendo analrzado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2o18 4635-50T-1993 y acumulado PAOT 20184871-SOT-2092, PAOf-
2019-46-50T 19 relacLonado con ras denuncras presentadas en este Organrsmo descenlralizado,

Con fecha 05 de novremb¡e de 2018 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencra, Acceso a la lnformacrón Públrca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunció anle esta lnstitucrón presuntos rncumplmientos en materia de desarrollo urbano
(zonificacrón nrveles y afectacrón de rñmueble calalogado) y en materia de coñstrucción (obra nueva),
en el predro ubrcado en Calle Ensenada número '2 Colonia Hrpódromo Alcaldia Cuauhtémoc, la cual
f ue admrtrda medranle Acuerdo de fecha l 2 de novremore de 20l8 --- ------------------

Asimismo. con fecha 23 de novrembre de 2018. Lrna persona que en apego al artículo'186 de la Ley
de Transparencra, Acceso a a nformacrón Públca y Reñdición de Cuentas de la Ciudad de l¡éxico,
denuncró ante esta lnstrtucrón presuntos rncur¡p mrentos en matena ambrental (ruido y vibraciones),
en el predro ubrcado en Calle Ensenada nümero 12 Colonra Hrpódromo Alcaldia Cuauhtémoc, la cual
fue admi¡da medranieAcuerdo de fecha 03 de droer¡bre de 2018

2019

Para la alencró¡ de las deouncras presentadas se realzaron reconocrmEntos de hechos, solicitudes
de informacróñ v'srtas de verírcacron a las autondades competentes y se rnformó a las personas
denunciantes sobre drchas drligencras én iérmrños de los aniculos 5 fracción Vl. 15 BIS 4, 25
fracciones I lll V. Vlll y lX y 25 Brs de la Ley Organtca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamreñto Territorialde la Crudad de l\¡éxrco asi como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNEs JURioIcAS APLICABLES

Asimismo. con fecha 17 de diciernbre de 2018 una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencra Acceso a la lnformacrón Púb|ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.
denuncró ante esta lnslnucrón presunlos rncumplmrentos en matena de conskucción (demolición de
rnmueble catalogado y obra nueva) en el pred o ubrcado en Calle Ensenada número 12, Colonia
Hipódromo Alcaldia Cuauhtér¡oc la cual fue admrtroa medrañte Acuerdo de fecha 15 de enero de
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De conlormidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano para la Colonra Hrpódromo que forma
parte de¡ Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vrgente oara Cuauhtémoc, pub|cado en la
Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de Mérico el 29 de septrembre de 2008. al predro ubicado en Calle
Ensenada número 12. Colonra Hrpódror¡o Alcaldia Cuauhtémoc le ap[ca la zonrficación

En este sentido, de los hechos denuncrádos. lás prLrebas recábadas y a normátrvrdad aplcable se
tiene lo srguiente

1. En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación y afectación dc ¡nmueble cata¡ogado)

Habitacional, 15 metros de altura. 20% n¡inrmo de area rbre - --

Ad¡c¡onalmente se local¡za en zona de conservacron patnmonral por lo que está suleto a la aplicacrón
de la Norma de Ordenaqón número 4 en áreas de conse¡vacrón patnmoñral (perimetros en donde
aplican normas y restricciones especficas con el objeto de salvagLrardar su fisionornia, para
conservar, mantener y mejorar el patrimonio arqutectónico y ambrental la rmagen urbana y las
caracteristicas de su traza y todos aquellos elernentos que srn estar formalmente catalogados
merecen tutela en su conservación y consoldacróñ) por lo que cualqurer rnlervención requrere de
Dictamen técnico, emitrdo por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vrvrenda de la Ciudad de [¡éxico,
que acredite los trabaros .ea ,zados -------
Aunado a lo anteror, el rnmueble rnvest¡gado es colrndante con los rnmuebles ubicados en Calle
Ensenada número 16 y Calle Viceñte Suárez número 24 afeclos al pakrr¡oñro cultuaa urbano por

Durante los reconocrmrentos de hechos realzados por persona adscnto a esta Entrdad en Calle
Ensenada número 12, Colonia Hipódromo, Alcaldia Cuauhtémoc se constató un predro deirmrtado
con tapiales metálicos, donde se llevó a cabo la demo|crón parcral del rñmueble preeristente,
obseNándose letrero con datos de la obra Durante las drl¡gencras se observaron sellos con la
leyenda de 'Suspensión de actividades por parte del lnstrtuto de Venficación Admiñistrativa de la
Ciudad de Mérico coñ número de expedrente INVEA DFi OV/DU/085/2019 de fecha 11 de mazo de

parte del lnstituto Nacronal de Bellas Artes y L(eralura -'---
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Por otro lado, de acuerdo con la ¡nformacrón proporcronada por la Drrecc ón de General de Desarrollo
Urbano de la Secretaria de Desarrollo l.lrbáno y V vrenda de la C udad de l\¡éxrco para el predio en
comento se emrtró el Certrflcado Únrco de Zonlfrcacrón de Uso de Suelo folo 28194 151MAA118. eñ
el cua¡ se establece el Drctamen por el que se aprueba la Constrtucron del Poiigono de Actuacrón,
mediante el Sistema de Actuacíón Prrvado, rnscrúo en el Registro de los Planes y Programas en el
Acta 317, Libro V, Volumen Uno, con fecha dé rñscnpcrón del 07 de iunro de 2016 de lo que se

desprende que se autorEó la relocalzacróñ de usos y des¡nos para un desarrollo habitáctonal de 12

v¡üendas en I niveles. en superf¡cie de desplante de 334 10 m: y area lrbre de 95 90 m'z tal como se
refiere a continuacrón

X
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Resulta de sur¡a Lrnportanca r¡eac cnar que en e Prograrna Parcral de Desarrollo LJrbano para la
Colonra Hrpodromo qLre forma pane de Programa Deegaconal de Desarrollo Urbano vigente para
CuauhtéÍroc en su apartado 44 Poligonos de Acluacron establece que no se consideraran los
poligonos de actuac ó¡

Luego entonces al haberse emrtrdo Lrn Certrfrcad'o Únlco de Zonrficacrón de Uso de Suelo folio 28194-
151MAAL18 el cua establece a constrtucLón de u¡ poligono que no está considerado en el
Programa Parcra de Desarolo l]rbaño para la Colon a H pódror¡o se ubrca en el supuesto previsto
en el articuio 89 de la Ley de Desarrollo Urbano de ia Crudad de Méxrco. que establece que los
certifícados y der¡ás actos adr¡rñ slratrvos que hubrera¡ srdo celebrados por error dolo o mala fe,
seráñ declarados nu os por la Adrr nrstracron Publca Tambren los revocará de oficio cuando no
cumplan con las drspos croñes legales aplrcables o sooreveñgan cuestrones de interés público. En su
caso, promoverá e procedrr¡rento de lesivrdad anle e Tfibunal de lo Contencroso Administrativo de la
Ciudad de [¡éx co en los lérrnrnos oe la Ley de P.ocedrmrento Admrnrstratrvo de la Crudad de Méx¡co,
iñdepeñdrentemente de ras respoñsaor|dades adr.rnrstralrvas o peoales que resulten --
Situación que se actuaLza toda vez que de lo rnformado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vrvrenda de la Crudad de Méxco o.or¡ovro turco de lesrvrdad fJ 18603/2019 ¡elacionado con el
predio obleto de de¡uncra procedrmlento que se encuentra sub Judrce --
Por lo que respecla a a Írateía de conservacon patnmonral de acuerdo con lo informado por la
Dirección de Pak monro Cullural Uroano de la de ra Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de f\¡exrco para e predro de ménto em tró drctamen técnrco foiro SEDUVI/DPCU/1488i 2016 de
fecha 30 de mayo de 2016 para a demolrcrón parcral de una superficie de 302 27 m'z en 2 n¡veles
(P B+1 nivel) recuperacrón y consol dacrón de T 15 63 m' en dos nrveles, que rncluye la barda y jardln
al frente asl cor¡o opinón técnrca oflcro SEDUVUCGDAU/DPCUl2726l2A11 para la intervencióñ
consistente en la conseryaclóñ adecuaclón y restaurac!ón de os espacios lnteriores y exteriores dei
rnmueble y para a aanplacón de construccron de obra nueva para 12 vrviendas y 2 locales
complementaros para uso de as vrv,endas en 8 n veles (Ser¡rsÓlano+ P B+ 7 nlveles)

En razón de lo anterror el ¡strtuto oe Verfcacor- Admrnslralva de la Crudad de [/léxtco, instrumenló
vrs¡ta de veofcacron en rnalena oe desarollo uroano (zonrfcacron y coñservacrón patrimon¡al) con
número de expedrente INVEA DF/OV/D U/085/201 I de Iecha 11 de matzo de 2019 que derivo en la

suspensrón de los trabalos elecutados en el rnmueble obleto de la denuncla Por lo que corresponde a
la Coordrnacrón de Substancracrón oe Procedrr¡renlos de ese lnsl[uto substanciar el proced¡miento
tñiciado en e lugar e mponer as medrdas y sancrones procedentes considerando que la
Constiluoón del Po igono de Actuacrón medranle el Srstema de Actuación Privado. inscrito en el
Regislro de los Planes y Programas en el Acta 317 Lrbro v volumen Uno con fecha de ¡nscripción
del 07 deluno de 2016 ñoestá consrderado en el Prográr¡a Parcral de Desarrollo Urbano para la
Colonia Hrpódromo que forma parie del Prograña Delegacronal de Desarollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc y por lo tanto medro error al emrtre Cert f cado un co de zonrftcaoón de Uso de Suelo
folio 28194 151|\¡AAL18

2.- En mater¡a de construcción (alemo¡icrón y obra nrreva)

De acuerdo coñ la rnforr¡acró¡ proporc onada por la Drreccron Generaf de Obras y Oesanollo Urbano
de la Alcaldia Cuauhtér¡oc cuenla para el predro objeto de la denuncia con Lrcencia de Construcción
Especial pára demo rc ón parcral numero 6/06/0133/2017 folro 0885/2015, con vigencia del 26 de junio
de 2017 al 26 de septembre de 2A17 paG uiJ nmueble en 2nrveles desocupado con superficie a

1
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Asimismo, se desprende que para el pred o de mérito se cuenla con ei Reglstro de l\¡anlfestacróñ de
Construccióñ tipo B RCUB-o139-2018 vLgente a] 07 de septlembre de 2021 paz la conslruccró¡ de
12 viviendas en 8 ñiveles. 2 sótanos para 22 calones de estactonar¡rento en superflcle de desplante
de 298.08 m'?con 131.92 m? equrvalente al 30 7%'con superficte tota de construccrón de 2265 00
¡¡2.------------------

Oe lo anterior. se desprende que se regrstró dlcho proyecto tomando como docomento base el
Certif¡cado Úñrco de Zoñrfrcacrón de Uso de Suelo folro 28194-151MAAL18, en el cual se elercieron
los derechos establecrdos en el Drctar¡en por el que se áprueba a Constrtloón del PoLigono de
Actuac¡ón, mediante el Sistema de Acluaqóñ Pnvado qle como yá se refrrLó en e1 aparlado anterior
es un documeñto del que está pendreñte de ser reconooda su valrdez por o que en caso de que sea
declarado nulo, corresponde a la Drrecc ón Genera de Obras y Desarro o Urbano de la Alcaldía
Cuauhtémoc, realizar las acciones admrnrskatrvas procedentes a ln de delar srn efectos el Regrstro
de Manifestación de Conskuccró¡ lrpo B RCUB-0139-2018 para e predo ubrcádo en Calle Ensenada
número 12, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc de cooforñrdad en os articulo 246 y 248
fracciones Vll y Vlll del Reglamento de Construcciones para la Crudad de [¡éxrco

3. En materia amb¡ental (ru¡do y v¡braciones)

DuGnte los reconocrm¡entos de hechos rea|zados por persona ádsc¡to a esta Entrdad en Cálle
Ensenada ñúmero 12. Colonia Hrpódromo Alcaldia Cuauhtémoc se constató un predro de|m¡tado
con tapiales metálicos. donde se llevó a cabo la demoicrón parcrai del rñmueble preexistente
obseNándose letrero con datos de la obra Durante la drirgencra se percrbró la generacrón de ruido.
sin constatar v¡bracrones --------------------
Es de señalar que el articulo 86 del Reglamento de Construccrones de lá Crudad de l\¡éxrco estab¡ece
que, las edificaciones y obras que produzcán conlEm ñ¿cron eñlre olros aspectos. por rurdo, se
sujetarán a ese Reglamento. a la Ley Ambrental de Piotecclon a ta Trera en ta Ciudad de I\¡éxrco y
demás ordenamrentos aplcables .

En este sentido, la Norma Ambiental para la Crudad de ft¡éxrco NADF-oos-A|u BT-201 3 publrcada en
la Gaceta Oficial dé la Crudad de l\¡éxrco el dia 29 dé drcrembré de 2014 drspoñe que los
responsables de fuentes emrsoras ubrcadas en la Ciudad de f\¡exrco deberan cumplrr coñ los
requisitos y limites máxrmos permrsrbles de em srones de rurdo por lo que establece que en el punto
de referencia NFEC, los decrbeles Í!áxrr¡os permürdos en el horano de 06 00 a 20 00 horas sérán de
65 dB (A) y de 20 00 a 06 00 horas de 62 dB (A) '. -

Po lo anterior, esta Entrdad emrtló un drctamen en malefla de rurdo en el predto objeto de la denuncia
del que se obtuvo como resultado 86.60 dB (A) excedrendo los limrtes máxlmos de 63 dB(A) en el
punto de denuñcra, para el hora¡o de as 06 00 a las 20 00 horas establecidos por la Norma
Ambiental para la Ciudad de Méxrco NADF 005-AMBT-2013 ,---
Adicionalmente, la Drreccrón General de lnspeccrón y Vrgrlancla Ambrental de la Secretaria de Medio
Ambiente de la Ciudad de l\¡éxico. a petrcrón de esta Entldad nstruñentó vrsrta de nspección en
materia ambiental (ruido) en fecha 30 de enero del presente año al predro objeto de deñuncta, toda
vez que se constataron presuñtas contravencrones a la normalrvrdad ambrental vrgenle inrcio
procedimientoadminrstratrvo. .------------

En virtud de lo anterior los trabaJos de construccron en el predro utrcádo en Aven da Elérc¡to
Nacional número 453. Colonia Granada Alcaldra Miglrel Hrdalgo generan un nrvel sonoro de 86.60
dB (A) excede los l¡mites máximos de 63 dB(A) en ei punto de denuncra pará el horano de las 20100 a
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las 05:00 hrs establecrdos po¡ ra Norrna Ambrentat para a Crudad de Méxrco NADF-OO5-AMBT-2013.
la Direccrón General de lnspeccrón y Vrglianc a Ambrentai de la Secretaria de Medro Amb¡eñte de la
Ciudad de l!4exrco realtzó t¡specc on respeclo a cumplrr¡rento oe ios lim es máxtmos perm¡sibles de
emisiones sonoras de confo.mrdad con lá Norma Ambrentat para ta Crudad de Mé¡¡co NADF-OOs-
AMBT-2013 por lo que le coresponde substaflclar el procedrmtento y en su caso impoñer las

Cabe señaiar que el estudro de os hechos denunctados. y la valoracióñ de las pruebas que existen
en el expedrente en el que se actúa se aealza de co¡formrdad co¡ los articulos 21 seguñdo párrato y
30 BIS de ]a Ley Organrca de a Procuraduía Ar¡brenlal y del OroenamEnto Terr¡lonal de la Ciudad

\. de Méxrco 90 kaccoñ X y 89 p¡mer parafo oel Reglamento de la Ley Orgánrca ctada. y 327
fracción I y 403 de Códrgo de procedir¡rentos Crvtles pára a Crudad de l¡éxtco de aplicación
supleto¡a

Durante os reconoomrenlos de hechos realrzados por personal adscrito a esta Entidad, en
Calle Ensenada nür¡ero 12 Colonra Hrpodron]o Alcaldia Cuauhtémoc se constató un predio
delmrtado con tapraies meta Lcos donde se levo a cabo la demo|qón parcLal del inmueble
preex stente obseNándose etrero coñ datos oe ia obra as mrsmo se percrbó la generación
derurdo srn constalar v bracrones Durante las drlrgencras se observaron sellos coñ la leyenda
de Suspensrón de aclvoaoes por pañe de nstrtuto de Veoficacrón Administrativa de la
Crudad de l\¡éxLco con numero de expedre¡te INVEADF/OV/DU/085/2019 de fecha 11 de

medidas y Sa.rc,Ones procedenles

mar7.) de 2019

de área de conservacron patr r¡o¡ra,

,t

2 Oe conformrdad con er Programa Parc at oe Desarro o Urbaño para la Coloñia Hipódromo que
forma parte del Prograr¡a leegacrona de Desaro o llrbano vrgente para Cuauhtémoc,
pub rcado en a Gaceta Of oa de la C udad de f\¡éxrco ei 29 de septrembre de 2008, al predio
ubrcado en Calle Ense¡ada nL.lmero 12 Colonia Hrpodror¡o Alcaldia Cuauhlémoc, le aplica la
zonrfrcac ón Habrtacrona I5 metros de allLrra 20% r¡inrmo de área irbre -'------'--------

3 El predlo obleto de denuncra adrcronaimente se localrza en zoña de conservacrón patrimonial,
por lo que está suleto a la aptrcacLon de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en áreas de
conservacrón patnmon¡a] (per metros en oonde aplcan normas y reslricciones específicas con
el oblelo de salvagLraroar su frsronom a para conservar mantener y melorar el patrimonio
arqurtectónrco y ambren¡a la rrnagen uroana y las caraclenstrcas de su traza y todos aquellos
eleñreñtos que srn eslar formalmente catalogados merecen tutelá en su conservación y
consoldacron) por lo qlre cualqurer ntervencrón requlere de Drctamen técnico. em¡tido por la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vrvrenda de ia Crudad de l\¡éxrco. que acredite los trabajos
rea|zados Asrmrsmo es colrndañte con os rnmLrebles ubrcados en Calle Ensenada número 16
y Calle Vrcente Suárez numeio 24 afectos ar palfimonro curtural urbaño por parte del lnstituto
Nac onal de Bellas Anes y L leralura de rnmL.reDles con va or artistrco dentro de los pol¡gonos

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

4. El predro rnves¡gado cuenta coñ el Certfrcadc Llnrco de Zonrfrcacrón de Uso de Suelo fol¡o
2E194-1511\4AAL18 e cua con¡ene a rrascnpcron oe a coñstrtucrón de un Pol¡gono de
Actuac ón r¡ed ante el Srste.na de Acluac on Pr vado rnscrlo en el Regrstro de los Planes y
Programas en e Acla317 lbroV Vour¡en U¡ro con fecha de rñscrpción del 07de juniode
2016. de 1o que se desprende que se autonzo a relocairzacrón de usos y destinos para un

Me(rplrr;,i.2 I ir, :;l . tr\ I ,1./ t_.,il,lt] .l-p Méxiao
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desarrollo hab¡tacronal de 12 vrvrendas en 8 nlveles én superficre de desplante de 334 1O m? y

área libre de 95 90 m'7

7. Corresponde a la Coordinacrón de Substanc acrón de Procedrmrentos del lnslituto de
Verificacrón Adrnrnrslrativa de la Crudad de l\¡éxrco substancrar el orocedrmiento rñrcrado en el
predao investigado en materia de desarrollo ¡./rbano (zonrfrcacron y conservactón patnmoniaf)
con número de expedrente INVEA DF/OViDU/085/2019 de fecha 11 de marzo de 2019, e
imponer las medrdas y sancrones procedentes consrderando que a Consl tucrón del Poligono
de Actuacrón, mediante el Srstema de Actuacion Pívado nscnto en el Registro de os Planes
y Programas en el Acta 317 Lbro V Voumen U¡o con lecha de rnsc¡pcón de 07 de junio
de 2016, no está considerado en el Programa Parcal de Desarrollo Urbano para la Colonta
Hipódromo que forma parte de Prograrna Delegacronal de Desarrollo llrbano vrgente para
Cuauhtémoc y por lo lanto medro error al emrtrr el Cetrfrcado Ún co de Zonrfrcacron de Uso de
Suelo follo 281 94-1 51 [4AAL1 8

9. El proyecto regrslrado se realzó tomando en consrderacrón e] Certificado Untco de
Zonificación de Uso de Suelo foiro 28194 151MAAL18 ene cual se establece el Drctamen por
el que se aprueba la Constrtucrón del Poligono de Actuacron r¡edrante el Srslema de
Actuación Pnvado, srn embargo es un docume¡to del que está pendtente de ser reconocida su
validez, por lo que en caso de ser declarádo,nuo correspoñde a a Dtreccrón General de

Medelin2O2 trso ! r¡{i.r..i \ ri, r i lr ; / rir' .i,ra t M(,xco

8. La Dirección Generai de Obras y Desarroilo Urbano de la Alcaidia Cuauhtémoc cuenta para
el predio objeto de la denuncia con L ceñc a de Construcc on Especral para der¡o|c ón parcial
número 6/06/0133/2017 folro 0885/2015 con vrgéncla del 26 de lunro de 2017 al 26 de
septiembre de 2017 para un rnmueble en 2 nlveles desocupado con superficre a demoler de
302.27 m'z Asrmrsmo cuenta coñ e Regrslro de l\¡anrfestacrón de Construccrón trpo B RCUB-
0139-2018. vigeñte al 07 de septrembre de 2021 oe? la .onslrr.rccrón de 12 vrvrendas en 8
niveles, 2 sótanos paÁ 22 capnes de estacronamrento en superfroe de despla¡te de 298.08 1
m2 con '131.92 m'?equivalente al 30 7% con supérficle total de construcctón de 2265 OO m'z.---

5. El apartado 4 4 del Programa Parclal de De§arrollo Urbano para la CoLonla l_lrpódromo, no

considera la constitución de poligoños. por lo gue el Certrfrcado Unrco de Zonificácrón de [lso
del Suelo folio 28194-151|\¡AAt18. se eÍirtró medlando error lo anterlor se lbrca en el

supuesto prev¡sto eñ el articulo 89 de á Ley de Desarrolro urbano de la Cludad de México,
que establece que los certlfcados y der¡ás áctos admrnrstratrvos que hubreran sido
celebrados por error dolo o mala fe. serán declarados nulos por a Admlnlstraclón Públ¡ca,
situacíón que se actualza toda vez que de o rnformado por lá Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vrvrenda de la Ciudad de f\¡éxrco proírovro iucro de esrvdád TJ-l-18603/2019
relacionado con el predio objeto de deñunoa procedrm ento que se encuentra sub/rd,ce.-----

6. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vrvrenda de la Crudad de l\réxrco emrtió para el predio
de mérito dictamen técnico fo[o SEDUVI/DPCU/1488/2016 de fecha 30 de mayo de 2016,
para la demolición parcial de una superfrcre de 302 27 ñ er 2 ñrveles (PB+l nivel),
recuperacrón y consolidación de 11563 m'e¡ dos nrveles que ¡cllye a barda y lardin al
frente; asi como oprnrón técnrca ofrcro SEDUV /CGDAU |OPCUl212612A11 oara la rñtervención
consistenle en la conservacrón adécuacró¡ y restauracrón de los espacros rnlenores y
exteriores del Inmueble y pañ la amp|acrón de construccron de obra nueva pára 12 vrvrendas
y 2locales complementanos para uso de las vrvrendas e. 8 n veles (Semrsólano+ PB+ 7
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Obras y Desarollo llrbano de ta Alcatdla Cuauhtémoc realzar las acctones administrativas
paocedentes a fa de oelar srn efec¡os e Reglstro de t!4anlestación de Construcc¡ón tipo B
RCUB 0139-2018 para e predro ubcado en Caite Ensenada nümero 12. Cotonra Hipódromo,
Alcaldia Cuauhtémoc de conforr¡dao en os articuto 246 y 248 fracctones Vll y Vlll del
Reglamento de Construccrones para lá C/udad de I\¡éxrco

10. Esta Entrdad em tro d ctamen en matera ambrentat (¡urdo) eñ el predto objeto de denuncia por
las activrdades de construccron en el sttrc nvesttgado en et que se obtuvo como resultado
86.60 dB (A) excedrendo los lrmtes rnarrrnos de 63 dB(A) en el punto de denunc¡a para el
hora¡o de las 06 00 a 'as 2C 00 hrs estaolecrdos por la Norma Ambtental para la Ciudad de

1 1 . Corresponde a la D recoon Generai oe .speccrón y V grlancra Ambrental de la Secretaría de
Medro Ambrenle de a Cruoad de f\¡exrco substancrar la vrsrta de rnspeccrón en mater¡a
ambrental (rurdo) respecto a cumplrmrenlo de os lirnrtes máxrmos permrsrbles de em¡s¡one§
Sonoras de conformrdad con ra Norma Arnbrenlal para la Crudad de iréxico NADF-ootAMBf-
2013 dervado de las actrvroades de obra y en su caso rmponer las medidas y sanciones

Méxrco NADF-005-AlvlBr-2C' 3 .'--

procedenles

La presente resolucrón únrcar¡eñte se crrcunscnbe al ana|srs de los hechos admtidos para su
¡nvestigacrón y al estudro de los documentos que ntegran el expedrente eñ el qúe se actúa, por lo que
el resultado de la mrsrna se emle eñ sLr conte¡to ,ndependrenter¡ente de los procedimientos que
substancren otras autoodades en el ambrlo de sus respec¡vas competencras

En virtud de lo expuesto de conformrdad con os añrculos ctados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO-- Téngase por concrürdo e expedrente en el que se actla de conformrdad con lo previsto
en el artícuo 27 f?cc]ór\ de a ley Orgánrca de a Procuradura Ambrental del Ordenamiento
Tenito¡al de a C -oad de Ve, -o

SEGUNDO.- Not f quese La presente Reso L,c on a as oersonas denuncranles a la Coordinación de
Substanciac ón de Procedrmrenlos oel lnsl tuto d(] Ver f cac ón Adr¡rñrskatva de la Crudad de México,
a la Direccon Genera de Obras y Desarrollo Lrrbano de La Acalda Cuauhtémoc y a la Dirección
General de nspeccon y v grlanc a Ar¡b enla de a secretana de lvledro Ambrente de la Ciudad de
f\¡éx co

TERCERO.- Rer¡ tase el exped enle en el que se actua a a Subprocuradlrria de Asuntos Jurídicos
para su archrvo y Tesguardo

Asi lo proveyó y frma la rcenc Qu,ñqnes Valadez Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduria A namrento Terntor al de la C udad de l\¡éxrco. --------

Í
I I rr, Mex.i.)


